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DE             Rectoría 

   

Querida comunidad universitaria Uniagustiniana,  

Ante todo reciban un fraternal saludo, teniendo en cuenta la situación en la que continúa 

la humanidad entera, y en línea con nuestro comunicado del 21 de abril del presente año, 

se sometió de nuevo a consideración del máximo órgano de Gobierno de la Uniagustiniana, 

la Asamblea General, los impactos económicos de los cuales no se repone aún nuestra 

comunidad Agustiniana en general, y a la luz de nuestros principios, se decidió beneficiar 

de nuevo a todos los estudiantes nuevos y antiguos de pregrado y posgrado, en sus 

matrículas del 2021-1, con un descuento del 20% para quienes realicen el pago de su 

matrícula en las fechas comprendidas entre el 7 y el  21 de diciembre de 2020,  y con el 10% 

para quienes efectúen su proceso de pago de matrícula entre el  22 de diciembre y el   29 

de enero de 2021. Es importante tener en cuenta que este descuento no es acumulable 

con ningún otro descuento o beneficio, no aplica para el pago por créditos, cubre 

matrícula total o parcial y opciones de grado, diferentes a módulo de posgrado pues ellos 

ya cuentan con una tarifa especial. Para los estudiantes del convenio SENA, les aplicará un 

descuento del 25% siempre y cuando hayan cumplido con el promedio establecido en el 

semestre terminado. 

De nuestra experiencia del periodo anterior y con el ánimo de apoyar la totalidad de 

nuestros estudiantes, estos descuentos serán aplicados para todos aquellos estudiantes que 

cancelen su matrícula por medio de créditos ICETEX o Línea 27, siempre y cuando las 

aprobaciones o renovaciones, queden dentro de las fechas descritas en el párrafo anterior. 

Como beneficio adicional para el 2021-1 continuamos con la exención de los pagos por 

conceptos de inscripción, homologación y reintegros.  

Nuestro propósito es lograr que nuestros estudiantes continúen dando pasos seguros hacia 

el cumplimiento de sus sueños profesionales. Por nuestra parte, hemos y seguiremos 

realizando todos los esfuerzos que se requieran para garantizarlo. 

Cordialmente, 
 

 

 

 

Fr. ENRIQUE ARENAS MOLINA, OAR 

Rector 


